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No. 007-DE-2016 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN GEOLÓGICO, 

MINERO, METALÚRGICO, INIGEMM, 
SUBROGANTE 

Considerando: 

Que, de acuerdo al artículo 408 de la Constitución de la 
República del Ecuador, son de propiedad inalienable, 
imprescriptible e inembargable del Estado los recursos 
naturales no renovables y, en general, los productos del 
subsuelo, yacimientos minerales y de hidrocarburos, 
sustancias cuya naturaleza sea distinta de la del suelo, 
incluso los que se encuentren en las áreas cubiertas por las 
aguas del mar territorial y las zonas marítimas; así como 
la biodiversidad y su patrimonio genético y el espectro 
radioeléctrico;

Que, el artículo 313 ibídem consagra que los recursos 
naturales no renovables se consideran un sector estratégico, 
sobre los cuales el Estado se reserva el derecho de 
administrar, regular, controlar y gestionar los sectores 
estratégicos con los principios de sostenibilidad ambiental, 
precaución, prevención y efi ciencia; así como también 
delegar de manera excepcional a la iniciativa privada, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 316 de la 
Constitución de la República del Ecuador;

Que, el  artículo  227  de la Constitución de la República 
del Ecuador  prescribe que la administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación,   planifi cación,   transparencia   y evaluación; 

Que, la Ley de Minería publicada en el Registro Ofi cial 
Suplemento No. 517 de 29 de enero de 2009, mediante 
el artículo 10 creó el Instituto Nacional de Investigación 
Geológico, Minero, Metalúrgico –INIGEMM-, como una 
entidad de derecho público, con personalidad jurídica, 
autonomía administrativa, técnica, económica, fi nanciera 
y patrimonio propio, encargada de realizar actividades 
de investigación, desarrollo tecnológico e innovación en 
materia Geológica, Minera y Metalúrgica;

Que, de conformidad con el segundo inciso del artículo 
10 de la ley citada en el considerando que precede, el 
INGEMM tiene competencia para generar, sistematizar, 
focalizar y administrar la información geológica en todo el 
territorio nacional, para promover el desarrollo sostenible y 
sustentable de los recursos minerales y prevenir la incidencia 
de las amenazas geológicas y aquellas ocasionadas por el 
hombre, en apoyo al ordenamiento territorial, razones por 
las cuales es considerado como el ente rector en temática 
geológica; 

Que, de acuerdo a las atribuciones por ley conferidas al 
INIGEMM y considerando su rectoría en el campo de 
la investigación geológica, esta institución tiene como 
actividad principal realizar el cartografi ado geológico 
a nivel nacional, razón por la cual se conformaron 
comisiones con los profesionales técnicos de la Dirección 
de Geológica, Dirección de Laboratorios Geocientífi cos, 
así como prestadores de servicios profesionales, con la 
fi nalidad de elaborar el documento “Estandarización de 
Abreviación, Simbolización y Formato de Base de Datos 
para Cartografi ado Geológico”, versión 1.2., mismo que se 
confi gura como un instructivo que contiene los estándares 
para la simbolización y las abreviaturas de elementos 
cartográfi cos geológicos, a fi n que sean utilizados  de forma 
obligatoria en la cartografía  geológica del INIGEMM, y 
referencial para los sectores relacionados con la actividad 
geológica-minera; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11,  de 12 de junio 
de 2015, el Ministro de Minería, designó al Ing. Byron 
Granda Delgado, Director Ejecutivo del Instituto Nacional 
de Investigación Geológico, Minero, Metalúrgico,  
INIGEMM; 

Que, a través de Acción de Personal No. 
0314-INIGEMM-2016, de fecha 02 de septiembre de 2016, 
se designa al Ing. Carlos Águila como Director Ejecutivo, 
Subrogante, desde el 05 al 09 de septiembre de 2016; 

Que, la letra f) del artículo 18 del Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos del Instituto Nacional 
de Investigación Geológico, Minero, Metalúrgico, determina 
dentro de las atribuciones y responsabilidades del Director 
Ejecutivo, la aprobación de reglamentos, resoluciones, 
instructivos y más disposiciones administrativas y 
fi nancieras;

Que, se ha realizado la Estandarización de Abreviación, 
Simbolización y Formato de Base de Datos para 
Cartografi ado Geológico, en base a normativa internacional, 
así como normativas adoptadas por institutos y servicios 
geológicos pares al INIGEMM, tales como INGEMMET de 
Perú, el Servicio Geológico de los Estados Unidos (USGS 
por sus siglas en ingles),  la Comisión Internacional de 
Estratigrafía, entre otros;  

Que, por medio de Memorando No. INIGEMM-CT-2016-
0037-ME, el Señor Ing. Carlos Águila Guevara, en calidad 
de Coordinador General Técnico del INIGEMM,  pone 
en conocimiento de la Dirección de Asesoría Jurídica el 
documento denominado “Estandarización de Abreviación, 
Simbolización y Formato de Base de Datos para 
Cartografi ado Geológico”, solicitando la formalización del 
mismo a través del correspondiente instrumento jurídico;  

En ejercicio de las atribuciones conferidas en la lera f) del 
artículo 18 del Estatuto de Gestión por Procesos del Instituto 
Nacional de Investigación Geológico Minero Metalúrgico, 
en concordancia con la demás normativa aplicable:



12  –  Martes 18 de octubre de 2016 Segundo Suplemento  –  Registro Ofi cial Nº 864

Resuelve: 

Artículo 1.- Aprobar el instructivo “Estandarización de 
Abreviación, Simbolización y Formato de Base de Datos 
para Cartografi ado Geológico”, versión 1.2., elaborado por 
la Dirección de Geología: Proceso de Mapeo Regional, 
Proceso de Geoquímica, Proceso de Ocurrencias Minerales, 
y Dirección de Laboratorios Geocientífi cos: Proceso 
de Geomática, Proceso de Petrografía, constante como 
Anexo de la presente resolución. Dicho instructivo es de 
uso obligatorio en la cartografía geológica del INIGEMM, 
y referencial para las instituciones nacionales, públicas, 
privadas y académicas que realizan actividades geológicas 
en el país. 

Forma parte de esta Resolución además la Guía 
Estratigráfi ca Internacional versión abreviada español, 
de diciembre 2001, el International Stratigraphic Guide, 
versión abreviada en inglés de diciembre de 1999, ambos 
documentos elaborados por la International Commission on 
Stratigraphy, organismo científi co de la International Union 
of Geological Science (IUGS por sus siglas en inglés), y 
el Código Estratigráfi co Norteamericano, realizado por la 
Comisión Norteamericana de Nomenclatura Estratigráfi ca, 
de febrero de 2010.

Estos documentos serán de uso obligatorio en la cartografía 
geológica del INIGEMM, y referencial para los sectores 
que realizan actividades geológicas en el país, en todo lo 
no contemplado en el instructivo de Estandarización de 
Abreviación, Simbolización y Formato de Base de Datos 
para Cartografi ado Geológico. 

Artículo 2.- Encargar a la Dirección de Comunicación 
Social del INIGEMM la socialización del instructivo 
referido en el artículo 1 que precede, con las entidades 
académicas y demás sectores involucrados con el ámbito 
geológico-minero, geotécnico; para lo cual dicha dirección 
deberá defi nir el mecanismo de difusión del documento. 

DISPOSICIÓN GENERAL

ÚNICA: Hasta que se conforme la Comisión Estratigráfi ca 
Ecuatoriana, el instructivo constante como Anexo de esta 
Resolución podrá ser modifi cado previa la conformación 
de una Comisión integrada por tres geólogos autores de la 
cartografía cuyo contenido se desee modifi car, designados 
por el Director Ejecutivo del INIGEMM, un especialista 
delegado por la Dirección de Geología, y dos especialistas 
invitados por el Director Ejecutivo del INIGEMM, 
miembros de la academia. Dicha comisión deberá aprobar 
los cambios que se requiera efectuar a través de informes, 
para luego ser incorporados al instructivo a través de 
la correspondiente resolución suscrita por la máxima 
autoridad institucional. 

DISPOSICIÓN FINAL

La Dirección de Asesoría Jurídica del INIGEMM remitirá la 
presente Resolución al Registro Ofi cial para su publicación. 

Esta Resolución fue adoptada por el Director Ejecutivo del 
Instituto Nacional de Investigación Geológico, Minero, 
Metalúrgico, INIGEMM y entrará en vigencia a partir de 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los siete días 
del mes de septiembre de 2016.

f.)  Ing. Carlos Águila Guevara, Director Ejecutivo, 
Subrogante, Instituto Nacional de Investigación Geológico, 
Minero, Metalúrgico, INIGEMM.

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN 
GEOLÓGICO, MINERO, METALÚRGICO.- Dirección 
de Asesoría Jurídica.-Fiel copia del original.- f.) Ilegible.
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